
puesta ha sido formulada por mayoría de votos y que durante 
el transcurso de la oposición no se han producido incidentes 
ni formulado reclamaciones,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la propuesta formulada 
por el Tribunal y declarar concluso el concurso-oposición libre 
a la Auxiliaría de «Pintura» de la Escuela Superior de Bellas 
Artes «Santa Isabel de Hungría», de Sevilla, con la declaración 
de no haber lugar a su provisión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de julio de 1976.—P. D., el Director general de 

Personal, José Antonio Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Director general de Personal del Departamento.

18922 ORDEN de 4 de agosto de 1976 por la que se con
voca concurso de traslado para la provisión de la 
cátedra de «Colorido y Composición», vacante en 
la Escuela Superior de Bellas Artes de «San Fer
nando», de Madrid.

Ilmos. Sres.: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes 
de «San Fernando», de Madrid, la cátedra de «Colorido y Com
posición», a propuesta de la Dirección General del Patrimonio 
Artístico y Cultural.

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traslado pa
ra la provisión de la mencionada vacante, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.—El concurso se tramitará y resolverá con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto 2007/1973, de 26 de julio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 23 de agosto).

Segunda.—Podrán solicitar la vacante anunciada a provisión:
a) Los Catedráticos numerarios en situación de servicio ac

tivo de la misma disciplina o análoga.
b) Los Catedráticos numerarios que pretendan el reingreso 

procedente de las situaciones de supernumerarios, excedente 
forzoso, excedente voluntario o suspenso, que tengan cumplidos 
los requisitos, condiciones y plazos para instar su reingreso en 
el servicio activo.

Tercera.—Para participar en este concurso será requisito obli
gado acreditar una permanencia activa de dos años, como 
mínimo, en el destino anterior, según lo dispuesto en el ar
tículo 123 de la Ley General de Educación y Orden de 29 de 
febrero de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de marzo).

Cuarta.—Las analogías de enseñanza serán las determinadas 
en el cuadro aprobado por Orden ministerial de 21 de febrero 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de marzo).

Quinta.—Las instancias, solicitando tomar parte en el con
curso, se elevarán a este Ministerio, acompañadas de hoja de 
servicios certificada, cerrada en la fecha de la publicación de 
la convocatoria, a través del Centro donde preste sus servicios 
o directamente al Registro General del Departamento o en 
cualquiera do los Centros previstos en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Cuando las solicitudes se envíen por correo y lleguen al Re
gistro General del Ministerio fuera del plazo de presentación, 
sólo serán admitidas si puede probarse de una manera feha
ciente que fueron entregadas dentro del plazo de presentación 
en la estafeta de correos o registradas en los Centros a que 
hace referencia el párrafo anterior.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias deberán puntualizar los siguientes extremos:
a) Nombre y dos apellidos, documento nacional de iden

tidad y domicilio del interesado.
b) Número del Registro de Personal que tiene asignado en 

el Cuerpo, plaza que se encuentra desempeñando o que des
empeñaba al pasar a situación de excedencia, supernumerario 
o suspenso y tiempo de permanencia en dicha situación.

c) Designación de la vacante a que aspira.
Sexta.—Los interesados podrán acompañar a la instancia re

lación de cuantos méritos estimen oportunos, especialmente los 
de carácter pedagógico o artístico, acompañando los justifican
tes correspondientes.

Los méritos alegados serán valorados con arreglo al baremo 
que figura como anexo al Decreto 2007/1973, de 26 de julio.

Séptima.—En caso de presentarse un solo aspirante a la 
plaza convocada, se le adjudicará el destino solicitado, previa 
comprobación de que reúne los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria.

Cuando se presenten dos o más candidatos a la plaza con
vocada, los expedientes pasarán al Consejo Nacional de Edu
cación para la apreciación de los méritos alegados por los mis
mos y determinación del orden de preferencia entre ellos.

Cumplidos los anteriores trámites, se dictará la Orden reso
lutoria del concurso, contra la que cabrá el recurso de reposi
ción, previo al contencioso-administrativo.

Octava.—Por los señores Directores de las Escuelas Supe
riores de Bellas Artes se dispondrá lo necesario para que la 
presente Orden quede expuesta en los tablones de avisos de las 
mismas durante el plazo de presentación de solicitudes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 4 de agosto de 1976.—P. D., el Director general de 

Personal, José Antonio Sánchez Velayos.
Ilmos. Sres. Directores generales de Personal y del Patrimonio 

Artístico y Cultural.

18923 ORDEN de 30 de agosto de 1976 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de nueve 
plazas de «Derecho mercantil» (Facultad de Dere
cho) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor Adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Derecho mercantil» 
(Facultad de Derecho), nueve plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

18924 ORDEN de 24 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
ocho plazas de «Derecho administrativo» (Facultad 
de Derecho) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación de indican: «Derecho administra
tivo» (Facultad de Derecho), ocho plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975. de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1976).

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades. Juan Antonio Arias Bonet.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades. 

18925 ORDEN de 25 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
dos plazas de «Ecología» (Facultad de Ciencias) 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Ecología» (Facultad 
de Ciencias), dos plazas.



Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
26 de agosto).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de sep
tiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año, entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

18926 ORDEN de 25 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
dos plazas de «Geodinámica Externa» (Facultad de 
Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Geodinámica Exter
na» (Facultad de Ciencias), dos plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de agosto).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.l.d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año, entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

18927 ORDEN de 25 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
cinco plazas de «Cristalografía, Mineralogía y Mi
neralotecnia» (Facultad de Ciencias) en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Cristalografía, Mine
ralogía y Mineralotecnia» (Facultad de Ciencias), cinco plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula, el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de agosto).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.l.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1974.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año, entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

18928 ORDEN de 25 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
cinco plazas de «Electrónica» (Facultad de Cien
cias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Electrónica» (Facultad 
de Ciencias), cinco plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reuir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en él Cuerpo de Profesores Adjuntos y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de agosto).

A efectos de lo dispuesto en la norma S.l.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año, entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

18929 RESOLUCION de la Dirección General de Universa
dades por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición, en turno libre, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado del grupo I, «Mate
máticas», de la Escuela Técnica Superior de In
genieros de Montes de la Universidad Politécnica 
de Madrid.

Ilmo. Sr: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 1411/1968, de 27 de junio y en la Orden de convocatoria de 
27 de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
marzo),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción, en tumo libre, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado del grupo I, «Matemáticas», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Montes de la Universidad Politéc
nica de Madrid, constituida por los siguientes señores:

Admitidos

Don Pedro Jiménez Guerra (D. N. I. 50.403.338).
Don Jesús Fernández Novoa (D. N. I. 16.487.664).
Don Enrique Castillo Ron (D. N. I. 51.434.203).
Don Juan Llovet Verdugo (D. N. I. 1.333.549).
Don José Grane Manlléu (D. N. I. 38.698.110).
Don Manuel Francisco Ariza Granados (D. N. I. 28.367.254).
Don Javier Ruiz Fernández de Pinedo (D. N. I. 10.474.070).
Don Juan Angel Díaz Hernando (D. N. I. 37.844.697).
Don Manuel Heredia Zapata (D. N. I. 74.990.199).
Don José Jerez Juan (D. N. I. 59.293).
Don Nadal Batle Nicoláu (D. N. I. 41.344.229).
Don Mariano García Galludo (D. N. I. 86.521).
Don José Luis Cabanes Torrente. (D. N. I. 18.605.823).

Excluidos

Don Gregorio Navarro Falcón (D. N. I. 42.430.281). No presen
ta informe de la Junta de Facultad o Escuela Técnica Supe
rior.

Don Crispín Pruñonosa Roméu (D. N. I. 12.108.259). El título 
de Doctor Ingeniero de Armamento y Construcción no figura 
entre los que se exigen en el apartado D) de la norma segunda 
de la Orden de convocatoria.

Don Dalmacio Gómez Campillo (D. N. I. 4.494.351). No pre
senta informe de la Junta de Facultad o Escuela Técnica Su
perior.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de 
su publicación.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 8 de junio de 1976.—El Director general, Eduardo 

Zorita Tomillo.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


